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INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, LA LEY FEDERAL CONTRA 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES Y DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE RECLUTAMIENTO ILÍCITO DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO HÉCTOR SAUL TELLEZ 
HERNANDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL.  

El que suscribe, Héctor Saul Téllez Hernández, las y los diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXVI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y los artículos 6, fracción I, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta soberanía la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema 

El pasado 5 de marzo del presente año, el Colectivo Guerreros Buscadores de 
Jalisco en Izaguirre Ranch ubicado en la comunidad La Estanzuela, denunció haber 
encontrado un centro de reclutamiento utilizado para el adiestramiento y 
desaparición de personas de diversas edades, así como, el hallazgo de tres 
crematorios donde se dedicaban al exterminio de estas. Ante este descubrimiento 
se encontraron restos humanos, armas y la lista de reclutados.1  

Testigos anónimos que denunciaron los hechos, contaron a la activista Indira 
Navarro integrante del Colectivo Guerreros Buscadores de Jalisco, que este centro 
operaba desde hace más de diez años, relatan que para ser reclutados los 
enganchaban con promesas de trabajo y los forzaban a formar parte de la 
delincuencia organizada, donde utilizaban a las niñas que reclutaban en contra de 
su voluntad para estar al servicio de los lideres de la organización, los hacían pelar 
por comida y si se quejaban el castigo era la muerte. 2  

Durante el año 2020, a nivel mundial fueron conocidas imágenes de diversos niños 
que fueron reclutados para entrenarse en técnicas de autodefensa, según la policía 

 
1 Consultado en: Rancho Izaguirre en Teuchitlán, Jalisco: confinamiento, adiestramiento y exterminio de personas; lo que sabemos del 
caso | El Universal, el 10 de marzo de 2025.  
2 Consultado en: 'Si fallabas, morías': el rancho donde jóvenes eran convertidos en victimarios | Aristegui Noticias, el 10 de marzo de 
2025.  

https://www.eluniversal.com.mx/estados/rancho-izaguirre-en-teuchitlan-jalisco-confinamiento-adiestramiento-y-exterminio-de-personas-lo-que-sabemos-del-caso/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/rancho-izaguirre-en-teuchitlan-jalisco-confinamiento-adiestramiento-y-exterminio-de-personas-lo-que-sabemos-del-caso/
https://aristeguinoticias.com/1103/mexico/si-fallabas-morias-el-rancho-donde-jovenes-eran-convertidos-en-victimarios/


2 
 

comunitaria de la Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias y Pueblos 
Fundadores, en el Estado de Guerrero, como reacción al asesinato de diez 
personas de la comunidad que habían sido contratados para ayudar en un concierto 
musical.3 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, a través de su 
Representante en México, expresó su rechazo al reclutamiento y la utilización de 
niñas, niños y adolescentes en grupos armados, alertando sobre los efectos nocivos 
de esta práctica en su desarrollo humano y en el cumplimiento de sus derechos, 
argumentado que: “Sin importar a qué grupo u organización armada sea reclutado 
un niño, niña o adolescente, por quién sea auspiciada y con qué fin, consideró que 
el reclutamiento es una práctica que atenta directamente contra sus derechos 
humanos”.4 

Para el año 2023, World Vision México5, señaló que el reclutamiento forzado de 
niñas, niños y adolescentes se había convertido en una de las situaciones más 
preocupantes que enfrenta la niñez en el mundo, pues no solo, las y los menores 
se convierten en soldados de una guerra externa o interna en la que no deberían 
participar, sino que también son víctimas de un estado y sociedad que les vulneran 
todos sus derechos.  

La utilización de niños en conflictos armados es considerada una de las peores 
formas de trabajo infantil, y representa una violación de los derechos humanos y un 
crimen de guerra. La Convención número 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo, define el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 
conflictos armados.  

A pesar de que el reclutamiento de menores de 18 años en grupos armados ha sido 
considerado producto de una acción forzada, así como, una de las peores formas 
de violencia y explotación a las que pueden estar expuestos niñas, niños y 
adolescentes, al afectar su integridad personal y vulnerar sus derechos a la 
supervivencia, desarrollo, protección, salud, educación y recreación, entre muchos 
otros derechos. Una de las consecuencias más graves es que afecta sus 
expectativas y su proyecto de vida.6 

Aunando al reclutamiento forzado, existe aquel que se presenta como una opción 
para los niños que deciden enrolarse en grupos de delincuencia organizada. 
Práctica constante que involucra a niñas, niños y adolescentes a través del engaño, 
la manipulación y la simulación, que valiéndose de una invitación les proporciona 
una expectativa y estilo de vida dentro de la ilegalidad.  

 
3 Consultado en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-51243166, fecha de consulta 15 de 
febrero de 2025. 
4 Consultado en: Rechaza UNICEF reclutamiento de niños en grupos armados, de fecha 24 de marzo de 2025 
5 Consultado en: Reclutamiento forzado de la niñez por grupos armados en México, de fecha 15 de febrero de 
2025.  
6 Consultado en: https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/rechaza-unicef-reclutamiento-de-
ni%C3%B1os-en-grupos-armados, fecha de consulta 10 de junio de 2023. 

https://www.worldvisionmexico.org.mx/blog/author/world-vision-m%C3%A9xico
https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/rechaza-unicef-reclutamiento-de-ni%C3%B1os-en-grupos-armados
https://www.worldvisionmexico.org.mx/blog/reclutamiento-forzado-de-la-ninez-en-mexico
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En ambos casos, esos tipos de reclutamiento los pone en situación de víctimas y de 
victimarios. Las consecuencias de estos tipos de reclutamiento son graves para un 
niño tanto física como emocionalmente, al grado de perder su infancia.  

Los niños, niñas y adolescentes asociados o agrupados por grupos delictivos están 
expuestos a la violencia, frecuentemente, son obligados a presenciar o cometer 
actos que atentan contra la integridad física y la vida de otras personas, corren un 
alto riesgo de ser sometidos de manera inconsciente a abusos, explotación, 
abandono escolar, sufrir lesiones físicas y psicológicas e, inclusive, la muerte. 

La constate lucha en contra del narcotráfico en México, tiene como consecuencia 
estructuras de derecho y sociales frágiles, con familias más debilitadas que se 
encuentran en zonas de alta marginalidad y violencia, con desigualdad salarial, 
discriminación, migración, falta de oportunidades laborales, y tratándose de la 
infancia, en muchos de los casos, la deserción escolar. Por otro lado, la delincuencia 
organizada surge como parte del incremento de delitos y la falta de castigo para 
sancionarlos.   

Ante este contexto, en el caso de la delincuencia organizada reclutar a niñas, niños 
y adolescentes supone una ventaja para los carteles, ya que pueden hacer el trabajo 
sucio, desde las tareas más sencillas, como informar, observar, estar al cuidado de 
casas de seguridad, vender droga, realizar tareas operativas y de combate7; y ante 
la justicia, enfrentan penas reducidas. Se asume un rol de masculinidades tóxicas 
que explica en gran parte porque son los hombres quienes asumen el doble papel 
de víctimas y victimarios. "Se explota una figura del macho dominante, si lloras, si 
dudas, si te da miedo, no eres lo suficientemente hombre", afirma Saskia Niño de 
Rivera, directora de la Organización No Gubernamental Reinserta.8 

El perfil en estos niños y sus familias son las carencias afectivas, marginación social, 
falta de oportunidades laborales para los padres y para ellos, además de un fracaso 
y un rezago escolar que constituye una violación a sus derechos humanos. 

La infancia y adolescencia en México debe ser protegida contra esta práctica 
inaceptable, ya que es una obligación del Estado mexicano derivada del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

Miles de niños y adolescentes que han sido cooptados por la delincuencia organizada, 
tienen historias detrás de abandono, sufrimiento, violación o torturas, como se relata en el 
libro “Un sicario en cada hijo te dio: Niñas, niños y adolescentes en la delincuencia 
organizada”9, el texto presenta seis testimonios que explican por qué los menores 
mexicanos se vuelven criminales. En el libro se menciona el siguiente caso: 

 
7 Consultado en: Estudio-Reclutados por la Delincuencia Organizada.PDF, fecha de consulta 25 de febrero de 
2025. 
8 Consultado en: https://elpais.com/internacional/2019/10/15/mexico/1571096538_312293.html, fecha de 
consulta 15 de junio de 2023. 
9 Consultado en 
https://books.google.com.mx/books?id=VSf5DwAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=fal
se, fecha de consulta 24 de febrero de 2025.  

https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/10/ESTUDIO-RECLUTADOS-POR-LA-DELINCUENCIA-ORGANIZADA.pdf
https://elpais.com/internacional/2019/10/15/mexico/1571096538_312293.html
https://books.google.com.mx/books?id=VSf5DwAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false
https://books.google.com.mx/books?id=VSf5DwAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage&q&f=false
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A los 7 años Damián fue vendido o regalado por su madre en el Estado de 
Tamaulipas, un año después ya era parte de la delincuencia organizada en el 
cártel de Los Zetas, a los 14 años, cuando ya había participado en múltiples 
delitos como venta de drogas, secuestros y robos, fue detenido, cuando salió lo 
mataron. 

Sin escolaridad y sin aprendizajes, el chico cayó en una casa dedicada a la 
mendicidad de la que huyó para refugiarse en la indigencia y vivir en un 
basurero, ya sin recursos ni salida alguna, el niño fue integrado por delincuentes 
a una red de robo de infantes para tráfico de órganos, iniciando así una vida de 
delincuencia. 

Cuando el niño llegó al Centro de Internamiento para Adolescentes no tenía una 
identidad, no tenía un acta de nacimiento y con ello se vulneraron sus derechos 
a tener un nombre, una nacionalidad y una familia. 

 

II. Argumentos  

De acuerdo con Naciones Unidas para la Infancia, más de 300,000 niñas y niños en 
todo el mundo están siendo reclutados por grupos armados, una cifra alarmante, ya 
que las y los menores son considerados como “una alternativa económica y 
eficiente...”, además de ser “…fácilmente adoctrinados, pues no han desarrollado el 
concepto de la muerte”.10  

Por otro lado, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en conflictos armados prohíbe todo reclutamiento 
por grupos armados distinto de las fuerzas armadas:  

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados 

Artículo 4 

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado no deben en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en 
hostilidades a menores de 18 años. 

2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas posibles para 
impedir ese reclutamiento y utilización, con inclusión de la 
adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y 
tipificar esas prácticas.  

 

 
10 Consultado en https://www.worldvisionmexico.org.mx/blog/reclutamiento-forzado-de-la-ninez-en-mexico, 
fecha de consulta 15 de febrero de 2025 

https://www.worldvisionmexico.org.mx/blog/reclutamiento-forzado-de-la-ninez-en-mexico
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Asimismo, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional contempla como 
crimen de guerra, pudiendo llevar a un enjuiciamiento individual, el hecho de 
proceder al reclutamiento o al alistamiento de niños menores de 15 años o el hecho 
de obligarlos a participar activamente en actividades hostiles. 

En las Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto 
consolidados de México, del Comité de los Derechos del Niño, de fecha 08 de junio 
de 2015, se establecen diversas preocupaciones del Comité respecto al 
reclutamiento de niñas, niños y adolescentes que ocurre en el Estado Mexicano.11 
Asimismo establece algunas recomendaciones que, a través de esta Iniciativa, se 
pretende dar cumplimiento: 

D. Violencia contra niñas y niños (arts. 19, 24, párr.3, 28, párr.2, 34, 37 (a) y 
39) Violencia en el contexto de crimen organizado  

29. El Comité está profundamente preocupado por la falta de tipificación del 
reclutamiento de niñas y niños por grupos armados como los grupos del crimen 
organizado. También le preocupan la insuficiencia de las medidas adoptadas 
para prevenir el reclutamiento continuo de niñas y niños por grupos armados y 
la falta de protección y de apoyo psicosocial a niñas y niños víctimas.  

30. El Comité recomienda al Estado parte que:  

(a) Tipifique de manera explícita el reclutamiento de niñas y niños por 
grupos armados como los grupos del crimen organizado;  

(b) Asegure que ninguna niña o ningún niño sean reclutados por grupos 
armados, identificando y monitoreando los diferentes grupos armados en 
el país, incluyendo los grupos del crimen organizado;  

(c) Asegure el acceso a la justicia y a una compensación a niñas y niños 
que han sido reclutados ilegalmente;  

(d) Revise la estrategia de combate al crimen organizado, bajo un enfoque 
que asegure la protección de niñas y niños contra la violencia, e 
implemente de manera efectiva el protocolo conjunto para la protección 
de los derechos de la infancia durante operaciones federales contra el 
crimen organizado por parte de órganos militares, de seguridad, de 
justicia o de desarrollo social. 

71. El Comité acoge con satisfacción el retiro del Estado parte de su 
declaración interpretativa al artículo 4 del Protocolo Facultativo.  

Sin embargo, le preocupa profundamente que la mayoría de las cuestiones 
planteadas en sus observaciones finales anteriores no se han abordado. 
Particularmente en los siguientes temas:  

 
11 Consultado en: https://hchr.org.mx/wp/wp-content/themes/hchr/images/doc_pub/CRC_C_MEX_CO_4-
5.pdf.pdf, fecha de consulta 15 de febrero de 2025. 
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(a) El reclutamiento voluntario y el alistamiento en el servicio militar 
obligatorio de niños de 16 años, todavía está permitido bajo ciertas 
circunstancias;  

(b) La falta de tipificación del reclutamiento de niñas y niños, y su 
utilización en las hostilidades, incluidos los grupos armados no estatales;  

(c) Los niños que estudian en las escuelas militares y son sometidos al Código 
de Justicia Militar y sólo se les permite salir de la escuela, de acuerdo con su 
reglamento interno; el manejo exclusivo de las escuelas militares por la 
Secretaría de la Defensa Nacional;  

(d) La insuficiencia de las medidas adoptadas para identificar a niñas y 
niños que pueden haber sido utilizados en conflictos en el Estado parte, 
así como niñas y niños migrantes, refugiados y solicitantes de asilo que 
pueden haber sido reclutados o utilizados en hostilidades en el extranjero.  

72. El Comité insta al Estado parte a:  

(a) Revocar el artículo 25 de la Ley de Servicio Militar, poner fin a la práctica de 
reclutamiento temprano en el servicio militar para los niños de 16 y 17 años, y 
aumentar la edad mínima para el reclutamiento voluntario a 18 años, sin 
excepciones;  

(b) Tipificar explícitamente como delito el reclutamiento y la participación 
de niñas y niños en hostilidades, incluso por grupos armados no 
estatales, e incluir una definición sobre la participación directa en 
hostilidades;  

(c) …Asegurar que los niños en las escuelas militares reciban educación de 
conformidad con la Convención y supervisada por la Secretaría de Educación y 
no participen en la lucha contra el tráfico de drogas;  

(d) Establecer un mecanismo de identificación para niñas y niños 
migrantes, refugiados y solicitantes de asilo que pueden haber sido 
reclutados o utilizados en hostilidades, incluidos los grupos armados no 
estatales, y tomar las medidas necesarias para su protección, 
recuperación física y psicológica y su reintegración social;  

(e) Establecer un sistema de recopilación de datos desagregados sobre 
niñas y niños, incluidos los migrantes, refugiados y solicitantes de asilo, 
que pueden haber sido reclutados o utilizados en hostilidades en el 
territorio del Estado parte y/o en el extranjero, en particular los reclutados 
o utilizados por los grupos armados no estatales. 

 

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI) en el año 202212, residían 36.3 millones de niñas y niños de 0 
a 17 años, cifra que equivalía a 28.1 % de la población total del país. Donde el 51.8 

 
12 Consultado en: https: Estadísticas a propósito del Día del Niño y de la Niña, 20 de febrero de 2025.  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_Nino24.pdf
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%, correspondió a hombres y 48.2 %, a mujeres; y 10.5 millones tenían menos de 
6 años y 25.7 millones entre 6 y 17 años.  

Al no existir estadísticas actuales sobre el número de niñas, niños y adolescentes 
reclutados por la delincuencia organizada, se cuentan con cifras oficiales que 
involucran a la infancia en México, como el trabajo infantil, donde prevalecen las 
actividades catalogadas como peligrosas y quehaceres domésticos en condiciones 
adversas. La Encuesta Nacional de Trabajo Infantil (ENTI) elaborada por el mismo 
Instituto en el año 2022, demostró un aumento del 13.1% con relación al 1.7% del 
año 2019, donde 2.1 millones de niñas, niños y adolescentes se involucraron en 
actividades económicas no permitidas; 1.9 con horarios prolongados y riesgos para 
su salud.13  

En cuanto a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo un 
procedimiento judicial de acuerdo con el Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema 
de Justicia Penal (ENASJUP) que realizó el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (INEGI) en el año 202214, informo 3, 413 niños y 
adolescentes entre los 12 a 17 años se encontraban con alguna medida cautelar, 
internamiento preventivo o sanción privativa de libertad, por delitos del fuero común 
y federal. Dentro de las conductas delictivas que destacan son el robo, violación 
sexual, homicidio, portación ilegal de armas, comercio y posesión ilegal de drogas, 
lesiones, secuestro, daño a la propiedad y delitos sexuales.  

De estas cifras se acentúa que a nivel nacional el 25.7%, los adolescentes fueron 
detenidos por policía municipal, sufriendo violencia física y psicológica al momento 
de su captura, dentro de las instalaciones del Ministerio Público15, y aun así durante 
el procedimiento de reclusión.  

Organizaciones especializadas en temas de la infancia, como la Red por los 
Derechos de la Infancia en México (REDIM) y la Organización Observatorio 
Ciudadano, durante el año 2020, en el Estudio Niñez reclutada por agrupaciones 
delictivas en México16, señalaron que entre 35 mil y 45 mil menores de edad habían 
sido reclutados de manera forzada por el crimen organizado, y 145 mil y 250 mil, 
estaban en riesgo de ser reclutados por el crimen organizado.  

Reinserta, organización social experta en temas de violencia en la niñez, en 
diversos documentos informó de los casos donde niñas, niños y adolescentes 
tuvieron cercanía con la delincuencia organizada, destacando lo siguiente:    

 
13 Consultado en: Reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos en México 
by REDIM; Red por los Derechos de la Infancia en México - Issuu, de fecha 25 de febrero de 2025.  
14 Consultado en: Comunicado de Prensa. Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal 
(ENASJUP) 2022, de fecha 25 de febrero de 2025.  
15 Consultado en: Comunicado de Prensa. Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia Penal 
(ENASJUP) 2022, de fecha 25 de febrero de 2025. 
16 Consultado en: Estudio_riesgo_2018_20nov18_compressed.pdf de fecha 25 de febrero de 2025 

https://issuu.com/infanciacuenta/docs/reclutamiento.v.digital-6_sept-final
https://issuu.com/infanciacuenta/docs/reclutamiento.v.digital-6_sept-final
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENASJUP/ENASJUP2022.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENASJUP/ENASJUP2022.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENASJUP/ENASJUP2022.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENASJUP/ENASJUP2022.pdf
https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/10/Estudio_riesgo_2018_20nov18_compressed.pdf
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• Más del 70% de los jóvenes en conflicto con la ley fue víctima de 
violencia antes de cometer un delito de alto impacto (Factores de riesgo y 
victimización: en adolescentes que cometieron delitos de alto impacto en 
México, 2018). 

• Más del 60% de las y los jóvenes reclutados por la delincuencia organizada 
proviene de contextos familiares violentos y de alta vulnerabilidad 
(Estudio Niñas, niños y adolescentes reclutados por la delincuencia 
organizada, 2022)17. 

• Nueve de cada 10 personas privadas de la libertad tuvieron contacto con una 
actividad delictiva antes de los 6 años (Exposición a la violencia en la infancia 
y adolescencia de personas privadas de libertad, 2023)18. 

Para el caso del reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por parte del crimen 
organizado en México, el tipo de trabajo que se destina depende de la organización 
delictiva, sus fines y los actos ilícitos que desarrollan, y para lo que los van a 
capacitar, adiestrar o a forzar una vez que son parte de este tipo de organizaciones.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido el derecho al libre desarrollo 
de la infancia en México. En la tesis aislada P. LXVI/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, se establece que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad es la facultad natural de toda persona a ser individualmente como 
quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u 
objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
que a la letra dice: 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE. 

De la dignidad humana, como derecho fundamental superior reconocido por el 
orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de todo 
individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a 
la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el reconocimiento 
del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, 
ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; 
de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la 
libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en 
que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. 

 
17  Consultado en: Estudio-ninas-ninos-adolescentes-victimas-crimen.pdf. de fecha 25 de febrero de 2025. 
18 Consultado en: Exposicion-a-la-violencia-en-la-infancia-.png (1132×996), de fecha 28 de febrero de 2025. 

https://reinserta.org/wp-content/uploads/2023/09/Exposicion-a-la-violencia-en-la-infancia-.png
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Asimismo, en la tesis jurisprudencial 1a./J. 5/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de la Décima Época, en el Libro 63, febrero de 2019, 
Tomo I, página 487, se establece lo que implica el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, que a la letra dice: 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. BRINDA 
PROTECCIÓN A UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE 
ENCUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS. 

La Constitución mexicana otorga una amplia protección a la autonomía 
de las personas, al garantizar el goce de ciertos bienes que son 
indispensables para la elección y materialización de los planes de vida 
que los individuos se proponen. Así, en términos generales, puede decirse 
que los derechos fundamentales tienen la función de "atrincherar" esos bienes 
contra medidas estatales o actuaciones de terceras personas que puedan 
afectar la autonomía personal. De esta manera, los derechos incluidos en ese 
"coto vedado" están vinculados con la satisfacción de esos bienes básicos que 
son necesarios para la satisfacción de cualquier plan de vida. En este orden de 
ideas, el bien más genérico que se requiere para garantizar la autonomía 
de las personas es precisamente la libertad de realizar cualquier conducta 
que no perjudique a terceros. En este sentido, la Constitución y los tratados 
internacionales reconocen un catálogo de "derechos de libertad" que se 
traducen en permisos para realizar determinadas acciones que se estiman 
valiosas para la autonomía de las personas (expresar opiniones, moverse sin 
impedimentos, asociarse, adoptar una religión u otro tipo de creencia, elegir 
una profesión o trabajo, etcétera), al tiempo que también comportan límites 
negativos dirigidos a los poderes públicos y a terceros, toda vez que imponen 
prohibiciones de intervenir u obstaculizar las acciones permitidas por el derecho 
fundamental en cuestión. Ahora bien, el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad brinda protección a un "área residual de libertad" que no se 
encuentra cubierta por las otras libertades públicas. En efecto, estos 
derechos fundamentales protegen la libertad de actuación humana de 
ciertos "espacios vitales" que, de acuerdo con la experiencia histórica, 
son más susceptibles de ser afectados por el poder público; sin embargo, 
cuando un determinado "espacio vital" es intervenido a través de una medida 
estatal y no se encuentra expresamente protegido por un derecho de libertad 
específico, las personas pueden invocar la protección del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. De esta manera, este derecho puede entrar en 
juego siempre que una acción no se encuentre tutelada por un derecho de 
libertad específico. 

En este contexto, la propuesta que se presenta pretende dar cumplimento a lo 
previsto por el Comité de los Derechos del Niño, de fecha 08 de junio de 2015, con 
el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a su  
participación en los conflictos armados, que entró en vigor en el año 2002, donde 
los estados partes se comprometen adoptar las medidas en sus legislaciones que 
garantice el derecho de supervivencia y desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes en todos los ámbitos de su vida, ante cualquier situación de 
reclutamiento ilícito.  
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Se destaca que esta iniciativa fue presentada en la LXV Legislatura por la Diputada 
Angeles Gutiérrez Valdez, que al ser un tema que vulnera las infancias en México, 
es importante retomar legislativamente, a fin de proteger y salvaguardar la 
integridad de las niñas, niños y adolescentes ante este tipo de conductas que 
afectan su integridad personal y su libre desarrollo. 

Del mismo modo, se toman en cuenta las propuestas que la Organización Red por 
los Derechos de la Infancia en México (REDIM), en el Estudio Reclutamiento y 
utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos en México, como 
parte de la atención y preocupación que han dedicado a este tema que afecta a una 
parte de la infancia en México.  

Con esta reforma se atiende lo establecido en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, El Protocolo Facultativo el Estatuto de Roma y las Recomendaciones 
emitidas por el Comité de los Derechos del Niño, por lo que se busca realizar una 
reforma integral con diversas modificaciones al Código Penal Federal, la Ley 
Federal Contra la Delincuencia organizada, la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.  

Es por todo lo anterior, se confirma el cumplimiento del principio del Interés Superior 
de la Niñez señalada en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como la base para conceder una amplia protección para el libre 
desarrollo de cada niña, niño y adolescente en México, como a continuación se 
señala: 

Por lo que hace al tipo penal que se busca implementar en el Código Penal Federal, 
es necesario que se incorpore en el Título Octavo de los Delitos contra el Libre 
Desarrollo de la Personalidad, este tipo penal, ya que se atenta contra este bien 
jurídico tutelado. 

Código Penal Federal 

Texto vigente Propuesta 
Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo 
previsto en el Título X, Capítulo II, del 
Código Nacional de Procedimientos 
Penales, a las personas jurídicas 
podrán imponérseles algunas o varias 
de las consecuencias jurídicas cuando 
hayan intervenido en la comisión de los 
siguientes delitos:  

A. … 

I. … a IV. … 

Artículo 11 Bis.- … 

 

 

 

A. … 

I. … a IV. … 
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V. Tráfico de influencia previsto en el 
artículo 221; 

VI. Cohecho, previsto en los artículos 
222, fracción II, y 222 bis;  

VII. Falsificación y alteración de 
moneda, previstos en los artículos 234, 
236 y 237;  

VIII. Contra el consumo y riqueza 
nacionales, prevista en el artículo 254;  

IX. Tráfico de menores o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter;  

X. Comercialización habitual de objetos 
robados, previsto en el artículo 368 Ter;  

XI. Robo de vehículos, previsto en el 
artículo 376 Bis y posesión, comercio, 
tráfico de vehículos robados y demás 
comportamientos previstos en el 
artículo 377;  

XII. Fraude, previsto en el artículo 388;  

XIII. Encubrimiento, previsto en el 
artículo 400;  

XIV. Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el 
artículo 400 Bis;  

XV. Contra el ambiente, previsto en los 
artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 420;  

XVI. En materia de derechos de autor, 
previsto en el artículo 424 Bis; 

 

 

V. Reclutamiento ilícito, previsto en 
el artículo 209 Quinquies; 
 
VI. Tráfico de influencia previsto en 
el artículo 221; 
 
VII. Cohecho, previsto en los 
artículos 222, fracción II, y 222 bis; 
 
VIII. Falsificación y alteración de 
moneda, previstos en los artículos 
234, 236 y 237; 
 
IX. Contra el consumo y riqueza 
nacionales, prevista en el artículo 
254; 
 
X.  Tráfico de menores o de 
personas que no tienen capacidad 
para comprender el significado del 
hecho, previsto en el artículo 366 
Ter; 
 
XI.  Comercialización habitual de 
objetos robados, previsto en el 
artículo 368 Ter; 
 
XII.  Robo de vehículos, previsto en 
el artículo 376 Bis y posesión, 
comercio, tráfico de vehículos 
robados y demás comportamientos 
previstos en el artículo 377; 
 
XIII.  Fraude, previsto en el artículo 
388; 
 
XIV.  Encubrimiento, previsto en el 
artículo 400; 
 
XV.  Operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el 
artículo 400 Bis; 
 
XVI.  Contra el ambiente, previsto 
en los artículos 414, 415, 416, 418, 
419 y 420; 
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B. … 

… 

… 

XVII.  En materia de derechos de 
autor, previsto en el artículo 424 Bis; 

B. … 

… 

… 
Sin correlativo. CAPÍTULO IX  

Reclutamiento ilícito de niñas, niños 
y adolescentes 

Artículo 209 Quinquies.- Comete el 
delito de reclutamiento ilícito, el que 
utilice, enliste, reclute, contrate, 
incorpore, capte, ingrese, admita o 
rapte; y exija obligue, force o 
coaccione  a participar directa o 
indirectamente en la comisión de 
uno o varios delitos, actividades 
ilícitas o violentas, hostilidades o 
acciones armadas, a niños, niñas y 
adolescentes. 

Por tal delito se impondrán de 
ochenta a ciento cuarenta años de 
prisión y de doce mil a veinticuatro 
mil quinientos días multa.  

Serán imprescriptibles las sanciones 
señaladas en este artículo. 

 
 

Se reforma la fracción V del artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, para reconocer en la Ley especializada el tipo penal del reclutamiento 
ilícito, como el delito que puede cometer la persona que forme parte de la 
delincuencia organizada y que atente en contra de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes:  

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 

Texto vigente Propuesta 
Artículo 2o.- Cuando tres o más 
personas se organicen de hecho para 
realizar, en forma permanente o 

Artículo 2o.- Cuando tres o más 
personas se organicen de hecho para 
realizar, en forma permanente o 
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reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese 
solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 

I. … a IV. … 

V.- Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artículo 
201; Pornografía de personas menores 
de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que 
no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 
Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
204; Asalto, previsto en los artículos 
286 y 287; Tráfico de menores o 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter, y Robo 
de vehículos, previsto en los artículos 
376 Bis y 377 del Código Penal Federal, 
o en las disposiciones correspondientes 
de las legislaciones penales estatales o 
del Distrito Federal; 

VI. … a X. … 

reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese 
solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 

I. … a IV. … 

V.- Corrupción de niñas, niños y 
adolescentes o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo 
previsto en el artículo 201; Pornografía 
de niñas, niños y adolescentes o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años 
de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que 
no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 
Lenocinio de niñas, niños y 
adolescentes o de personas que no 
tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, 
previsto en el artículo 204; 
Reclutamiento ilícito de niñas, niños 
y adolescentes previsto en el artículo 
209 Quinquies; Asalto, previsto en los 
artículos 286 y 287; Tráfico de niñas, 
niños y adolescentes o personas que no 
tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho, previsto en el 
artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, 
previsto en los artículos 376 Bis y 377 
del Código Penal Federal, o en las 
disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales o del 
Distrito Federal; 
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 VI. … a X. … 
 

Se propone reformar el Capítulo I del Título IV de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para incorporar a las Procuradurías 
de Protección y formen parte de los órganos que integran el Sistema en todo 
procedimiento judicial, a finde de que exista el acompañamiento, protección y 
restitución de los derechos de la infancia y la adolescencia, y así evitar la doble 
victimización en niñas, niños y adolescentes.  

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 

Texto vigente Propuesta 
TÍTULO IV  

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 63. Especialización de los 
órganos del Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes  

El Sistema Integral de Justicia Penal 
para Adolescentes deberá contar con 
los siguientes órganos especializados:  

I. Ministerio Público; 

II. Órganos Jurisdiccionales; 

III. Defensa Pública; 

IV. Facilitador de Mecanismos 
Alternativos; 

V. Autoridad Administrativa; 

VI. Policías de Investigación, y 

Sin correlativo 

 

… 

TÍTULO IV  

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y 
ÓRGANOS  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 63. …  

 

… 

 

I. … a V. … 

 

 

 

 

 

VI. Policías de Investigación, y 

VII. Procuradurías de Protección de 
niñas, niños y adolescentes.  

… 
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Por último, se adiciona la fracción VIII al artículo 47 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, referente al reclutamiento ilícito, ya que 
obliga a diversas autoridades a prevenir, atender y sancionar diversos delitos que 
atentan contra los derechos de niñas, niños y adolescentes: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Texto vigente Propuesta 
Artículo 47. Las autoridades federales, 
de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a tomar 
las medidas necesarias para prevenir, 
atender y sancionar los casos en que 
niñas, niños o adolescentes se vean 
afectados por: 

I. … a VI. … 

VII. La incitación o coacción para que 
participen en la comisión de delitos o en 
asociaciones delictuosas, en conflictos 
armados o en cualquier otra actividad 
que impida su desarrollo integral, y 

 VIII.  El castigo corporal y humillante. 

Sin correlativo. 

 

… 

… 

… 

Artículo 47. …  

 

 

 

 

I. … a VI. … 

VII. La incitación o coacción para que 
participen en la comisión de delitos o en 
asociaciones delictuosas, en conflictos 
armados o en cualquier otra actividad 
que impida su desarrollo integral,  

VIII.  El castigo corporal y humillante, y 

 

IX. Reclutamiento ilícito de niños, 
niñas y adolescentes. 

… 

… 

… 
 

Por lo expuesto someto a consideración de esta honorable Cámara de Diputados, 
la siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
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la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Primero. Se reforma la fracción V, del apartado A, del artículo 11 Bis, y se recorren 
las subsecuentes, y se adiciona el Capítulo XI, y el artículo 209 Quinquies al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis.- … 

A. … 

I. … a IV. … 

V. Reclutamiento ilícito, previsto en el artículo 209 Quinquies; 
 
VI. Tráfico de influencia previsto en el artículo 221; 
 
VII. Cohecho, previsto en los artículos 222, fracción II, y 222 bis; 
 
VIII. Falsificación y alteración de moneda, previstos en los artículos 234, 236 
y 237; 
 
IX. Contra el consumo y riqueza nacionales, prevista en el artículo 254; 
 
X.  Tráfico de menores o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter; 
 
XI.  Comercialización habitual de objetos robados, previsto en el artículo 
368 Ter; 
 
XII.  Robo de vehículos, previsto en el artículo 376 Bis y posesión, comercio, 
tráfico de vehículos robados y demás comportamientos previstos en el 
artículo 377; 
 
XIII.  Fraude, previsto en el artículo 388; 
 
XIV.  Encubrimiento, previsto en el artículo 400; 
 
XV.  Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 
400 Bis; 
 
XVI.  Contra el ambiente, previsto en los artículos 414, 415, 416, 418, 419 y 
420; 

 
XVII.  En materia de derechos de autor, previsto en el artículo 424 Bis; 

B. … 
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… 

… 

 

CAPÍTULO IX  

Reclutamiento ilícito de niñas, niños y adolescentes 

Artículo 209 Quinquies.- Comete el delito de reclutamiento ilícito, el que utilice, 
enliste, reclute, contrate, incorpore, capte, ingrese, admita o rapte; y exija 
obligue, force o coaccione  a participar directa o indirectamente en la comisión 
de uno o varios delitos, actividades ilícitas o violentas, hostilidades o 
acciones armadas, a niños, niñas y adolescentes. 

Por tal delito se impondrán de ochenta a ciento cuarenta años de prisión y de 
doce mil a veinticuatro mil quinientos días multa.  

Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en este artículo. 

 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 2o de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I. … a IV. … 

V.- Corrupción de niñas, niños y adolescentes o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de niñas, niños y 
adolescentes o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en el artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de niñas, niños y adolescentes o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; 
Reclutamiento ilícito de niñas, niños y adolescentes previsto en el artículo 209 
Quinquies; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; Tráfico de niñas, niños y 
adolescentes| o personas que no tienen capacidad para comprender el significado 
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del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en los 
artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

VI. … a X. … 

 

Tercero. Se adiciona la fracción VII al artículo 63 contenido en el Capítulo I del 
Título IV de las Autoridades, Instituciones y Órganos, para quedar como sigue:  

TÍTULO IV  

AUTORIDADES, INSTITUCIONES Y ÓRGANOS  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 63. …  

… 

I. … a V. … 

VI. Policías de Investigación, y 

VII. Procuradurías de Protección de niñas, niños y adolescentes.  

… 

Cuarto.- Se adiciona la fracción VIII al artículo 47, de la Ley General de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 47. …  

I. … a VI. … 

VII. La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en 
asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad que 
impida su desarrollo integral,  

VIII.  El castigo corporal y humillante, y 

IX. Reclutamiento ilícito de niños, niñas y adolescentes. 

… 
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… 

… 

TRANSITORIOS  

Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2026. 
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